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D E L G O B I E I t N O D E P R O V I N C I A . 

C I R C U L A R . - N a m . U ' . . 

Q U I N T A S . 

Convocada la Dipiilacion 
provi i id. i l pai'iv e l dia Ü 8 del 
vur i ' ieJi le , a Un de practicar el 
reparliinienlo de quiiitus entre 
lus Ayuntamienlos, y sorteo de 
décimas, se hace saber al pú -
lilico, y espiícialineiilii á los ÍD-
tevesados, (¡U<Í el _ sorteo rele-
rido tendrá lugar"el dia 29 del 
actual, desde las diez de la 
mañana en ailclanle, en el lo 
cal que la Diputación celebra 
sus sesiones. 

León 24 de Mayo de 1866. 
— M t j i l t t O J'olttlICO. 

Núin. l'í¡». 

J U N T A l ' i tOVIX!;! U . I)i; « E S l i f l -
CI:M:I.\ HV: LI:ON. 

¡'..¡•a el cansiiino de los acogidos en la 
Casa l lospino d ' . \ sk r;iit. se .wcn 
tí tiibUcn l i i i lac ion el sumi /Jsh'v 
del pan envido i/ne faere ¡ueesario, 
d u r m l e el p r ó t h m aun eci'iuí'r.hv 

de 1 SOS-07 , bajo las bises s i -
gnienles: 

1.* S n vnri í iaará unn sola a u -
b a s l a que l endrá lugni' IHI «) incai del 
G l inerno de éslu p i n v i n e i » , "1 ¡ l iar
l e s S l i de J u n i o p r ó x i m o , a las UUT 
c e ile s u m i u V i n a , li¡i|o la | i i 'esit len-
c i a del S i . ( ¡ " W i n u d u i ' y c u u a s i s -
lene ia de uii D 'p i i l ado pn iv ine ia l y 
un vuual .do. l» J i m i a de l i j i i e l i e e n -
«!IS. 

'2 . * L a s pi 'upnsiei ímes, a i r e -
g la i i as p r e c i s a i a e i i l e al moilelo i jue 
se e x p r e s a a c u u t i n t n c i u n , se I M -
ráu en pl iegos cer rados i|0'i se e n -
I regaran al presi t lenle a la vista 
del púl i i ico y l ioia l i j t d a , ai.Minipa-
fiaiido la c u r i a de p¡Pf¡o i | i i« a e r e -
(lite haber c o n s i g n a d o en. la MICIII— 
sal de la C i j a do Depósi los, I r e s -
c ientus l i i ta e s e u d o s , en (|Ue se 
c a l c u l a el me/ , por c íenlo del i m -
pur le del r e i n n U ' . 

K l l ipo m á x i m o para l a s p r o 
pos ic iones será el cié vunyuntit y 
c u a l r o m i i é s i m n s de escudo ( V i 
eént in ics de l e a i ) por e, ida i i l i ra 
de pan que se s u m i n i s t r e , y itu se 
admit i i ii'i las (|ue c v c e d a i i ¿u d i 
c h a c a n t i d a d . 

o . " S i se presentasen dos ó 
m á s proposia iones i g u a l e s , se nbr i -
rá l í i ; ; l io!ui i v e i b a l en el a e l n , 
s o l o e n l r e s u s autores , por e s p a c i o 
de diez m i n u l o s , 

4 . ' Serán de cue i i l a del c o t i -
I ra l is ta los g a s l o s de e s c n l u r a y 
demás que se or ig inen j iara la c e 
lebración de la sul ja>la , asi c o m o 
e n l i v g a r una copia s i m p l e de a q u e 
lla en la S e c r e t a r i a do la J u m a . 

i ) . ' K l pan l ia de ser de li n i n a 
de b n e n a c a l i d a d , bien c o c i d o , 
b lanco y de las m e j o r e s c o u d i c i o -
i " ' s , y el peso que baya de tener 
cada pan le seíiali 'rá el A d m i n i s -
I rader del os lab iec imie i i to . S e r á 
reconoc ido por ei m i s i n o ú por 
persona que designe en el acto de 
la en t rega ; y f i no r e u n i e r e ias 
c i t v n n s l a u e i a s M Ú I a d a s , el c o n -
l i a l i s t a i n t u i r é c u la m u l l a de 

i dM7. e s c u d o s , s i n per ju ic io J e c o m -

n r a r á s u s espensn» el que d e b i e 
re e n t r e g a r , é i g u a l e s per ju ic ios 
sufrirá s i no ver i l icaao á t iempo la 
éí i l regá del pedido que se le baga . 
' C * P a r a los d e c i o s de la eou- ' 
dfcnm a u l e n o r s e sujetará el e o u -
I ra l is la al fá l lo de dos p e r i l o - , uno 
i.imiibiMilo por él y otro por e l A d -
m i i u s l r idor , dec id ioudo' en caso de 
no conl 'or l i lulad un l i ' rcero que 
elei í i rá el D i r e c t o r del I L i s p i c i o . 

" ¡ . ' K l c o n l r a l i s l u entregará 
di,irÍ!im"iit« e n la a d m i n i s l r a c i o n 
del e s l a b l e c i m i e n t o las l i b r a s de 
pan epte se le i v c l n m e u , q u e serán 
próx i tnamt ' i i le de dosc ien tas diez á 
doscientas v o i n l e c a d a d i i , y c u y o 
pedido se le hará c o n doce l loras de 
a n l i c i p a e i o n , l í j ándol i ! l a en quo 
l i a \ a de hacer la e n t r e g a , fí n p e -
zará á s u m i n i s t r a r al c u a i K i d ia 
desp in 's del o l o r g a u i i c n l o de la 
e s c r i t u r a . 

8 . ' 151 e s t a b l e c i m i e n t o a b o n a 
rá m e i m u l i i i e i i l e al c o u t r a l i s l a el 
impor te de las l i b r a s de pan q u e 
lia va s i i o i i n i s l r a d n , p rev ia la C o r -
rcspoi id ic t i lo l i q u i d a c i ó n . 
• Ú . * I^as c a r i a s de pago de los 
depósitos para la s u b a s t a se d e v o l 
verán á los in teresados i c n n m a d a 
que s e a , excepto la de a q u e l á 
quimil se a d p i d ' C a r c es te s e r v i c i o , 
que lo será tan luego como c o n s t i 
tuya el depósi lo dc l iü i t ivo del 2 9 
por 1 0 0 del importe total del r e -
tna le . 

11).' No se e n l e n d e r á a d j u d i 
ca la la s u b a s t a basta q u e fuere 
aprobada por la D i p u t a c i ó n p r o 
v incia l o por el C o n s e j o en Union 
con los D iputados q i l i se h a l l e n en 
la c a p i t a l , s i a q u e l l a no e s t u v i e r e 
r e u n i d a . 

¡ I . V e r i l i e j n d o s e e s t e c o n -
tra ío a r iesgo y v e n t u r a , con a r 
reglo á la ley , no podrá e l r e m a 
tante r e c l a m a r a u n i c u l o de precio 
por c i r c u i i s l a u c t a s no e x p r e s a - l a s 
l i ' i m i i i a i i l e m e u l e en osle a n u n c i o , 
deb iendo e x i g l r s e l c la r e s p o n s a b i 
l idad s i lat íase a lo es t ipu lado , per 
la v ia de apremio y .ptocodimientu 
a d m m i s t m i v n , c b ' i g a n d o s e á re 

n u n c i a r á lodo fuero ó p r i v i l e g i o , y 
s e rescindirá á perjuicio de l m i s • 
m o , en la l'nrma l»reveiii la en lo.* 
á r i i c u l n s Ti't al 5 9 uel l i e g l a m o n -
to de '¿0 de S e l t e m b r e ' de I S l í í í . 
L e n u ' 8 2 de M a y o de f 8 S 0 — K l 
P r e s i d e n t e , l l i i / i n i o l ' n U m c o . — 
K l S e c r e t a r i o , L e a n l io l todr igU"Z. i 

MODELO BE l'ltOPOSlCIOM. 

D . N . N . , v e c i n o de m u 
c o m p r o m e t o á . s u m m i s l r a i ' l as l i 
b r a s de pan coc ido que fueren ne 
c e s a r i a s para el c o n s u m o de los 
acogí los en el H o s p i c i n de . \ s t o r g a , 
con e s l r i c l a sujeción al p'iego d e 
c o n d i c i o n e s f j r m a d o al e fecto , a l 

prec io de ca la l ibra ( « e x -
p iesa iá en le t ra ia c a n l i d a d . ^ 

Fecha y llraia del propoaénle. 

DOX lílí'JNIO POLANCO, 
ü o b e r n a d o r c i v i l de l a p r o -

v i i t c i u . 

Hago sabir : qne por D. F n t r . ' M ; > 
L o s a d a y consorte, vecino de . ' . s . 

[ tor^u, vesitlente en dicho ponie, c i iM 
i deáto . Domingo, núin. l'J.Ue edadd. j 
¡ ¡io años, proLesion minero, se lia pre -
] seiiEaiio en la sección de iMioiento d-j 

estí viobienlo de provinc ia en el d i . . 
18 del mes de la techa a las once da 
su i i iañ i iu i , una sol ic i ldd de reü-i/.;-) 

) pidíeodo cuatro pertenencias ile la 
j ni ini i de carbón llatnailu Am-,!;- :, 

si la en t é r m i n o del noeljio de li-e l..,l., 
de . . r r i lw , Ayui i taui :e i . to J e U'ÍÍ 
«I sitio de L lamazares , y |ii. ia i, w.!..* 
aires con tel ivi lu co rnon v cnacei . ; . . 
metros al U .'ale del e iniiiHj '] :e i n j a 
a IVemor; íiaee ia d- 'si . 'naei ' in de las 
ci iadas c o i a r u perlenenei^s en l:i 
eji'in.i s i^ -n ie i iv : tendrá por punto 
Je p . n i le ei Je U e idéala, desde e l U 
se m . 'dir^.n en direceiou al Esto 
U.OO'J m . 'tros y se fi jará la 1," e s -
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t a c a ; desde esta en dirección al N o r -
\ t , se rcedirán 300 metros fijándose 
Ja 2." e s t a c a : desde es ta en direc
ción a l Oeste se m e d i r á n 2.000 
l u c i r o s fijándose U 3 . ' ; desde esla en 
dirección a l S u r , ó sea al punto de 
j iar l ida se med i rán 300 metras fijan-
<losela4.al quedando formado el r e c 
t á n g u l o de las cuatro pertenencias. 

H a g o saber : que por D. F r a n c i s 
co Losada y A g u i a r , vecino de A s -
t o r g a , residente en P u e r t a de R e y , c a 
l le de Santo Domingo , m'im. 19, de 
c i a d de 30 años, profesión minero, 
fce h a presentado e n l a ceccion de F o 
m e n t o de este Gobierno de prov inc ia 
« a el d ia 18 del mes de la fecha á 
J a s anca de s u m a ñ a n a u n a sol ic i tud 
¿O registro pidiendo 4 pertenencias 
de la mina de carbón l l a m a d a Indus
t r i a , sita en término de T r e m o r de A r r i -
Jba, Ayuntamiento de IgUefia al sitio 
«le la Congnsla y l i n d a á todos aires 
c o n terreno c o m ú n y 39 metros a l 
Oeste de la margen derecha del rio 
T r e m o r , c u y o mineral se h a l l a 
descubier to e n una galer ía de doce 
m e t r o s sobre una cupa de carbón; 
l a c e la designación de l a s c i tadas 4 
^pertenencias en la forma siguiente: se 
tendrá por punto de part ida el de l a 
labor legal ; desde esta se med i rán 
a l Oeste 2 000 me l rss fijándose l a l . ' 
e s t a c a ; desde esta en dirección a l S u r 
Ee medirán 300 metros lijándose l a 
U . ' ; desde esta en dirección al Es te 
.ve med i rán 2 . 0 0 0 metros fijándose la 
3.1 estuca; desde esta en dirección al 
INorle ó sea al punto de partida se 
jAedirán 300 metros fijándose la 4 . ' ; 
quedando asi formado el rectángulo 
de las cuatro pertenencias so l ic i ta 
d a s . 

H a g o saber: que por D. F r a n c i s 
co Losada y consorte.vecino de Astor -
g a , residente eu dicho puuto, c a 
lle de Sunto D o m i n g o , n ú m . 1 9 , de 

edud de 30 uños, profesión mtuero, 
tíe h a presentado en la sección de F o -
jneut.) de este Gobierno de proviueia 
en el d ia 18 del mes de Mayo á las 
once de su mañana , una solicitud de 
registro pidiendo cuatro pertenencias 
•le la núua de carbón l lamada E c o -
nomin, s i ta en término d e T r e m o r d e 
A r r i b a , Ayuntamien to de Igüeña , a l 
ííitio de L a Congosta , y l inda á todos 
üires con terreno común y 20 metros 
al 1!. dé la margen izquierda del rio 
T r e m o r , c u y o mineral se hal la d e s c u 
bierto en s u Inboi' l ega l ; hace l a d e -
signi ic iou de las c i tadas 4 per tenen
c ias en la forma Niguiente: se ten-
ilni por punto de part iduelde la labor 
legal ; desde ci te se medirán en direc-
uien al E s t e 2 .000 metí os fijándose la 
1,' e s t a c a ; desde esta en dirección a l 

pór tese meil irán 300 metros lijándose 
la 2 . ' e s t a c a ; desde esta en dirección 
al Oeste se medi rán 2 000 metros 
lijándose la 3." es taca ; desdn esta en 
dirección a l S u r se medirán 300 me
tros donde se f i ja rá eu el punto de 

i a n i d a la 4 . ' es taca , quedando for

mado el rectángulo de las 4 pertenen
c i a s . 

Hago saber: que por D . Franc isco 
L o s a d a y A g u i a r , vec ino de A s t o r g a , 
residente en Puerta de R e y calle de 
S to Domingo , n ú m . 19. de edad de 
36 años, profesión minero, su ha pre 
sentado en ta sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia en el d i a 
18 del mes de la fecha á las ono» de 
s u m a ñ a n a u n a solicitud de registro 
pidiendo cuatro pertenencias de l a 
mina de carbón, l lamada Cares, s i t a 
en término del puebla de Tremor 
de A r r i b a , Ayuntamiento de I g ü e ü a , 
a l sitio de Abesedo de L l a m a z a r e s , y ' 
l i n d a d todos aires con terreno común 
y c incuenta metros al Oeste del c a 
mino que ba ja á T remor , c u y o mi a e 
ra] s e ha l la descubierto p o r u ñ a z a n 
j a de once metros sobre u n a capa 
de carbón; hace la designación de 
las c i tadas cuatro pertenencias en 
la f o r a a siguiente: se tendrá por p u n 
to de part ida el de la labor legal, 
desde es ta se medirán en dirección 
al Nor te 100 metros fijándose l a 
1.' e s t a c a ; desde esta en dirección 
al Oeste 1.000 metros donde se fija
r á la 2 ' ; dasde esta en dirección al 
S u r se medirán 500 matros donde 
se fijará la 3 , ' ; desde esla en dirección 
a l Éste se medirán 1,200 metros don
de se fijará la 4."; desde esta en d i rec 
ción al Norte se medirán 500 m e 
tros donde se fijará la 5 . ' : desde esta 
en dirección a l Oeste ó s e a á la l.1 
es taca se medirán 200 metros, q u e 
dando hecho el rectángulo de las c u a 
tro pertenencias sol ic i tadas. 

Y habiendo hecho constar este inle-
sado que tiene realizados los depósi
tos prevenidos por la ley, be admitido 
por decreto de este dia las presentes so
l icitudes, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente pa 
ra que en el Icrmiuo de seseuta días 
contados desde la fecha de estos edictos, 
puedan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren con 
derecho al todo ó liarle del terreno s o 
licitado, según previene el articulo 24 
de la ley de mineria vigente. León 18 
de Mayo de 18(¡G.—Uiginia Potanca. 

Gacela del 18 de Mayo—Núm. 158 

J í l M S T E K I O D E L A G O B E R N A C I O N . 

REALES ORDENES. 

Subsecretaría.—Sección de Construc-
eiones civi les.—Negociado ! . ' 

L i legislación recopilada del 
ramo de Propios do 1805 y otras 
ilisposiciuiies posteriores ini[ietien 
i los pru|iietarios do casas y cil i l i -
i'ios la obligación de costear 
(0,84in.) tres pies de acera al fren
te de sus respectivas tachadas; 
l'undáuduse, entre otras varias ra -
ioues, en la venta)» ^ue á las pro-
jiii'duilcs resulla de verso pieser-

— 2 — 
vadas por este medio de las hume
dades que las canales y vertientes 
de l.-in calles habían de introilucir 
en sus cimientos con notable daño, 
de los mismos; per* existiendo en 
muchas poblaciones de España 
otras lincas enclavadas un calles, 
las cuales no puede» alcanzar ta
les ventajas por su diferente n a 
turaleza, la Reina (Q. D. G.J ha 
tenido á bien dispener que los due
ños de huertas y lincas rústicas 
enclavadas en las calles de las po
blaciones queden exentes del g ra 
vamen de costear los tres piés de 
acera al frente de las cercas ó fa
chadas de dichas fincas. Interin se 
resuelve la proporción en que de
ben contribuir. 

De Real orden lo digo i V . S . 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V . S . muchos 
años. Madrid 17 de Mayo de 1866. 
—Posada Herrera.—Sr. Gober
nador de la provincia d e . . . . . 

Gaceta del 19 de Hayo.—Nurn. 159. 

Administración local .= l fe}ociado i . 
Quintas. 

Pasado i informe de las S e c 
ciones de Guerra y Marina, Gober
nación y l'ViiiMilo del Gousi'jo de 
Estada el expediente instruido i 
consecuencia de la instancia en 
que varios Facultativos de Benefi
cencia y Sanidad da esta corle s o 
licitan por sí y á nombre de los 
demás de igual clase que se les 
declare no serles obligatoria la 
asistencia al reconocimiento de 
quintos ante el Consejo provincial, 
y que debe avisárselos con suficien
te anticipación cuando huyan de 
prestar este servicio, dichas S e c 
ciones han emitido sobre el asunJ 
to en 13 de Marzo último el s i 
guiente diclámen: 

«Exorno. S r . ; Estas Secciones 
han examinado la instancia d i r i 
gida al Gobernador de la provin
cia por varios Facultativos de B e 
neficencia y Sanidad de esla corle, 
solicitando por sí y á nombre del 
Cuerpo á que perlencceu que se 
les declare no oh ligatorio el reco
nocimiento de quintos ante el Con
sejo provincial, y que se les avise 
con sulicicule aulieipacion cuando 
deban prestar este servicio, 

Fúndanse especialmente dichos 
profesores, para solicitar lo prime
ro, en que la ley no les obliga á 
ello, pues solo dice quejdebe dár
seles preferencia: 

Cierto es, Excmo. S r . , que 
ni en la ley de Quintas, ni en la 
de Beneficencia, ni en la de Sani-
'dad, ni en ninguna otra existe 
prescripción alguna que terminan-
temente les imponga semejante 
obligación; pero si nos fijamos en 
la naturaleza é importancia de e s 
te servicio, si csluiliamos con de-
lenimienlo los artículos o,° y 6.* 

del reglamento de exencionen físi
cas, fácilmente comprenderemos 
en qué débil fundamento descan
sa n las pretensiones de los Profe
sores de Beueliceucia y Sanidad de 
esla corte. 

L a necesidad del reconoci
miento de los quintos ante el C o n 
sejo provincial y de que el mismo 
se efectúe sin dilaciones ni entor
pecimientos sino con cuanta pun
tualidad y esmero sean posibles, 
es una verdad que, por estar al 
alcance de todos no solo no ne«c-
sita probarse, sino que ella misma 
demuestra la precisión de que d i 
cho servicio sea obligatorio. Así 
deben haberlo comprendido los 
dignos Prefesores que, tanto en 
Madrid como en las demás pro
vincias, vienen desde hace algunos 
años desempeñándolo con el m a 
yor celo, sin haber producido 
hasta ahora reclamación de ningu
na especie. Pero si hasta hoy ha 
sido posible practicar cumplida
mente osle servicio, ^podremos ase-
gurarque se llenará del mismo mo
do en lo sucesivo acce iiendo á lo que 
solicitan los reclamantes? Si para 
estos Facultativos no es un deberé! 
reconocimiento de quintos, ¿cómo 
se ha de obligar á ello á los par
ticulares? Y si no es obligatorio 
para alguien, ¿cómo esperar enlón-
ces que los Facultativos acudan 
en momentos dados á semejantes 
actos, cuando apenas reciben el 
aviso para ello y teniendo tal vez 
que abandonar su clientela y sus 
asuntos propíos? 

Bis lan las ligeras observacio
nes que preceden para comprender 
que la preferencia que el art. 6.* 
del reclámenlo de exenciones con
ceda ú los expresados Facultalivos 
para el reconocimiento de quintos 
ante el' Consejo provincial, solo 
puede liárseles en el sentirlo de 
que tat reconocimieiilo es un de
ber, no solo para ellos, sino para 
la clase médica en general. Y que 
este es el espíritu del citado arti
culo no puede ponerse en iluda, 
puesto que al hablar el ar l . 5.° del 
reconocimiento de los quintos av 
ie los Ayuntamientos, prevíeno 
terminantemente que este se prac-
lique por los Facultativos Ululares 
y los do número de los estableci
mientos de Benolicencia de los res
pectivos pueblos; caso que guarda 
completa analogía con el que sirve 
de materia al artículo siguiente,' 
lanío por la Índole del servicio a que 
se refiere, como por las circuns
tancias de los Profesores que de
ben practicarlo. E r a , pues, inúlil 
repetir literalmente en el ar l , (i.* 
lo que ya en el 5." estaba dicho. 

Pero si alguna duda pu liera 
caber todavía en e>le asunto, no 
sucede ciertamente lo mismo con 
el tercero de los extremos que 
abraza la pretensión de los recla
mantes. Piden estos que se les 
avise el dia anterior al del recono-



cimiento, ¡i fin de que de esta 
inaneia puoilau tmiiai s u s mcliilns 
para no üli.inilonar á s u clientela y 
a c u ' l i r enn punlu.ili/lH.I á praclicar 
el s e i viino ( | U c s e les cncoimeiuU. 

Atendibles son, s i n iluila algu
na, las rjiones i|ue H|ioyaii lus 
Profesores de Bsueliceucia y S a -
niilad de esta corte su soliuilml en 
este punto; pero no lo son iiiénos 
las que guiaron al legislador p a r a 
establecer que aquellos fueran avi-
sados c o n la menor anticipación 
posible, yo para evitar los abusos 
á que en toilo caso podría dar lu -
gar la contrario, ya disiniuuycudo 
y haciendo casi imposible el cú
mulo de absurdas pretensiones, 
que de otro modo molestarla sin 
cesará los Médicos que debieran 
tomar parte e a estos actos. Si la 
razo» y la experiencia recha
zan lo que por aquellos s e s o -
licita, s i la ley terminantemente 
psescribe lo contrario, claro es que 
no pueden ser un motivo sulicien-
para acordarlo l a s tazones de pro
pia conveniencia é u que ellos se 
fundan. 

Las Secciones, pues, en con
sideración á cuanto queda expues
to, acuerdan informar: 

l . " Que el reconocimiento de 
los quintos ante las Consejos pro
vinciales es y debe ser obiigalorio 
para todos los Profesores d e la 
ciencia de curar, y muy particu» 
laruieule para aquellos que per
ciben sueldo de los fundos provin
ciales y generales, seguo. debe ter-
ininanlemenle declararse. 

'2.° Que debe desestimarse la 
pretensión de los r<!clamjnt' S res
pecto, á que s e les avise con undia 
de anticipación para asistir á dicho 
reconocimiento, si b i e n habrá de 
tenerse presente que la ley no 
marca el tiempo preci<o en que es
to deba hacerse, dejando asi á los 
Consejos provinciales, única auto
ridad coin | ie le i i le para ell>, el ar 
bitrio de apreciar en cada c a s o y 
según las circuustauctas cuáles la 
mentir anticipación con que dichos 
Facultativos delian ser llamados.» 

V habiédosu dignado S . M. re
solver de conformidad con lo pro
puesto en el preinserto dictárnea 
d e líeal órden lo digo a V. S . pa 
ra su cOHOciinieulo y electos cor-
respondienles. Diosguarde á V . S . 
muehds naos. Madrid ó de Mayo 
de I S t í l i . — Posada Heirera, S r . 
üubei'iiador de la provincia d e . . . 

D I U E C C I O N G E N E R A L UF. R E N T A S 

ESTANCADAS V LOTEHÍAI. 

Dispoticion ttcordadat p a r a l a venta 
de los tabacal elaborados de todas 
clusts y 7/tar-;a$, incluyendo los c i 
garr i l los lie pa ¡ el y l a p i c a d u r a , 

quesean producto ijprocedan de las 
is las le tuba y Puer to -R ico 

RCAL DECRKTO. 

M I S I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

L a Ruina (q D. g.) se ha servido 
expedir el decreto siguiente: Confor-
maielome con lo que me lia puesto el 
Ministro de [facienda, de acuerdo eon 
*\ parecer de mi Consejo ' de Ministros, 
y oído el de Estado, Vengo en decre
tar la siguiente: 

Artículo 1 .* Los tabacas elaborados 
delai las clases y marcas , incluyendo 
los cigarrillos de papel y la picadura, 
que fuesen drodacto y procedan de las 
islas de Cuba y l'uerto-Uico, seránob-
jelo de libre introducción por las Adua
nas marítimas de Alicante, Barcelona, 
Bilbao, Cádiz, CoruSa, Málaga, Palma 
¿e Mallorca, Santander, San Sebastian, 
Sevi l la , Valencia y Vig», previo el 
curopümienlo de las formalidades y re 
quisitos consignados en las Ordenanzas 
generales de las Rentas de Aduanas, pa
ra las procedencias de aquellas islas y 
el pago de los derechos siguientes: 2 
escudos 100 milésimas cada libra de c i 
garros puros á granel: l escudo 806 
milésimas cada libr» de cigarros e n 
vasados, incluyendo el peso de la caja 
sencilla ó sea de la en que vengan c o 
locados los tabacos: 3 escudos 4 0 0 mi 
lésimas cada libra de cigarros :i granel 
que toquen en puerto extranjero: 2 
escudos S00 milésimas cada libra de 
cigarros envasados, incluyendo el peso 
del envase, cuando toquen en puerto 
exlrangero: 1 escudo009 milésimas c a 
da libra de cajetillasde cigarros de pape' 
ó picadura 2 escudos 600 milésimas 
cada l ibra de cajetillas de cigarros de p a . 
peí A picadura cuando loquen en punrto 
extranjero. 

L a falla de documentación, las dife
rencias entre lo comprendido en la mis
ma v lo que resulte del recunucimiün-
to. y las omisiones en el cuniplimien-
lo, de los requisitos exigidos por las Or 
denanzas generales ile la Renta de Adua
nas, serán castigadas con las penas y 
en la forma que las mismas esta
blecen. 

Los derechos se satisfarán al conta
do cuando el adeudo importe menos de 
300 escudos; y desde esta suma en ade
lante los- introductores podran otorgar 
pagarés á los plazos y con las garanlias 
que sañalan las Ordenanzas. 

E l adeudo se verificará por las A d -
minislraciones principales de Hacienda 
pública de las respucli vas provincias ó 
por l'uncionarios especiales donde se 
juzgue conveniente designarlos. 

Art . 3." Los tabacos elaborados de 
todas clases y marcas, los cigarrillos de 
popel y la picadura que sean produc
to y procedan de las islas de Cuba y 
Puerto-Rico, circularán libremente por 
todo el territorio de la Peniosula é Islas 
Baleares, una ve» satisfechos los dere
chos que señala el articulo anterior, 
siempre que tengan el precinto de la 
Hucieoda que acredite el pago de los 

referidos derechos y la guia expedida 
por la Administración de orlgei ó de r e 
ferencia, incurriendo en el comiso y las 
demás penas establecidas por la le) 
cuando carezcan de. este requisito. E l 
precinto se impriindra por las Adminis
traciones de Ilucieiida pública a l v e n -
Hcar el adeudo en las cajas de madera, 
hoja de lata, cristal ó de cualquiera 
otra materia consistente en que vengan 
envasados los tabacos; y cuando se 
conduzca o á grane l , los ¡nlroduclo-
res tendrán oliligacinn de presentar en 
las Administraciones los envases co'-res-
pDiidionles para colocarles el precinto. 
Quedan exceptuados deeslos requis i 
tos los tabacos elaborados que se con
duzcan por el inlerior en cantidades 
menores de 100 cigarros puros, i l ca
jetillas de cigarrillos de papel y dos l i 
bras de picadura; siempre que se des
tinen al consumo particular del v ia 
jero. 

Art . 3 , ' L a venta de los tabacos 
elaborados que sean producto y pro
cedan de las referidas islas podrá ve
rificarse en todas las capitales de pro
vincia, pnerlos habililados y poblacio
nes donde existan Adminis'lraciones s u 
balternas de Aduanas « de Rentas E s 
tancadas, ó empleados de liar.icila de 
análoga categoría, previos los requisi • 
tos siguientes: 

1." Que el vendedor se provea de 
una patente de venta expedida por la 
Administración piincipal de Hacicmia 
pública déla provincia, cuya patente ha 
de renovar cada año. 

i . ' Que se inscriba en la matrícula 
de subsioio industrial y de comercio. 

3 . ' Que la venta se verilique en 
tienda abierta, pudíendo visilai lu los 
agentes de la Administración. 

Y 4 . ' Que se consignen en un libro 
diario, foliado y rubricado por los agen
tes de la Administración, la entrada de 
tabacos y las ventas real izadas diaria
mente, cuyo libro, asi como las guias du 
las Administraciones de origen 6 de re
ferencia con que se hayan conducido .os 
tabacos, se exhibirán A los agentes de 
la Adminislraciuu cuando estos lo 
exi jan. 

Art . 4 . ' Incurren en el comiso los 
tabacos elaborados de las islas de Cuba 
y Puerto Rico que circulen por todo el 
terri loiiode la Península ó Islas B a 
leares cuando carezcan del precinto y 
guia, y los que existan en las expende-
dedurías cuando no consten anotados en 
el libro diario ó no resulte juslilicada su 
existencia por los asientos del mismo 
libro ó por las guias correspondientes. 

Art . ¡ i . ' Queda prohibida la venta 
ambulante y fuera de los locales de las 
expendedurías autorizadas al efecto, aun 
cuando los que la realizasen estuviesen 
provistos de patentes y comprendidos 
en la matricula imlustrinl y de comercio. 

Art . 6.* Disposiciones especiales, 
queseadoplen á propuesta de las D i r e c -
iones generales'de Rentas Estancadas 

y Loterías y de Contribuciones deter 
minarán el sello que han de llevar las 
patentes de los vendedores de tabacos, 
aeguu la importancia délos puntos de 

expendicion, y las cuotas de con q u * 
han de 6gnrar en las matrículas i * 
subsidio de Comercio, así come las r e 
glas de la agremiación eu las grandes 
capitales. 

A r l . 7." L o s cigarros puros de te
tas clases y marcas, los cigarrillos de 
papel y la picadura procedentes de las 
islas de Cuba y Puerto-Rico que estén 
elaborados y contengan en el lodo ó en 
parle mezcla de tabacos de otros puntos 
no gozarán de los beneficios cont edidoí 
por el presente decreto, y sus introduc-
lores, conductores ó expendedores in
currirán en las penas sefialadas por la 
legislación vigente, 

Art . 8.* No están comprendidos ei) 
las disposiciones anteriores los tabacos 
de cualquiera pi;acedeni:ia que traigan 
los pasajeros en sus equipajes para su 
consumo particular, continuando res 
pecto de este punto especial en su 
fuerza y vigor lo adualmenle m a n 
dado 

9 . ' E l Ministro de Hacienda adop
tará las disposiciones necesarias p a 
ra el cumplimiento del presente de
creto. 

Dado en Palacio á 20 de Abril de 
1881»,—Está rubricado de la Real m a 
l í " . — Kl Minislrode Hacienda. Manuel 
Alonso Martínez. 

Ü K I A S OFICINAS DE HACIENDA.. 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 

rÚBLICA IIE LA PIIUVI.NCIA UE Lto.V. 

^ L X X t X I X O X O . 

Los Tenedores de papel 
de la Deuda pública que de
vengue intereses en 1." de J u 
lio próximo, cuidarán de pre
sentar en esta Tesorería desde 
el l." al 30 de Junio las fac
turas y cupones que les pei -
lenezean, exhibieudo á su pre
sentación, los títulos ó accio
nes á que correspondan; en la 
inteligencia de que transcur
rido el indicado pla?p, se verán 
en la necesidad de recurrir á 
las oficinas eenlrales para su 
realización. León 22 de Mayo 
de 1866.—Ramón de Estrada. 

D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Púbero. 

Terminados les trabajos de la 

rectificación del aitiillaramiculo da 

este Ayuntamiento, base del r e 

partimiento de la contribución 
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lenitorial quo ha tle praclicarse 
para el año económico de 1866 a 
1867, se previene á todos los 1er-
nileuionles coutribuyenlcs al mis 
mo, tpie ai|uol documenlo perma
necerá al público por el término de 
8 (lias en la Secretaría de (a 
rurporacion, después de la insrr -
(¡ym de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, para que 
los que se crean agraviados pre
senten sus reclamaciones en aque-
lia oficina, pasados los cuales sin 
que lo verifiquen, les parará el 
perjuicio á que haya lugar. F a -
bero 9 de Majo de 18615.—Fran
cisco Martínez. 

te cen arrreg!» a instrucción. Ci 
manes del Tejar y Mayo 2'¿ de 
lS6fi.—Gerónimo Fernandez.— 
P. S . O . , Manuel Blanco Alvarez. 
Secretario. 

A l e a l d i a c o n s t i t u c i o n a l de 

C u b i l l a s de los Oteros . 

Terminados los trabajos de la 
rectificación del ainillararnientode 
este Ayuntamiento, base del re
partimiento de la contribución ler» 
rilorial que lia de practicarse pira 
el próximo afto económico de ISl i t í 
á 1807, se previene á lodos los 
terrateuieules y demás eonlr ibu-
yentcs al mismo, que aquel docu
mento permanecerá al público por 
término de 10 días en la Secretaría 
de la Corpoi ación, después de la 
inserción de este anuncio en el 
iioletin oficial de la provincia, á 
iin de que los que se crean agra
viados presjntoii sus reclamacio
nes en aquella olicina, pasados 
los cuales sin que lo verifiquen, les 
parará el perjuicio consiguiente con 
arreglo á instrucción. Cubillas de 

l o s Oteros 16 de Mayo de 186C. 
— L u c a s Sta. Marta. 

A l c a l d í a c o n s t i t u c i o n a l de 

C i m a n e s d e l T e j a r . 

Terminados Jos trabajos do Ja 
.rectificación del amillaramienlo de 
«ste Ayuntamiento, base del repar
timiento de la contribución terri
torial que ha de practicarse para 
i:l próximo ano económico de 18C6 
al 1867, se previene á todos los 
terralenienles y demás conlribu-
yei;ies del mismo, que aquel docu
menlo permanecerá al público por 
el término de 10 días en I.) Secre
taria de esta municipalidad, des
pués de la inserción de este anun
cio en el Boletín bíiciál de la pro-
vineia, á fin deque los queso crean 
agraviados proicnlensus reclama-
cioncs en aquella oíiciua, pasados 
los tuales sin que lo veriliquen, 
os parará el perjuicio consi^uien-

U E U S J U Z G A D O S . 

E l S r . D . José F c r m o s o W a z , 
J u e s de p r i m t r a i n s t a n c i a de 
l a c i u d a d de A s l o r g a y s u p a r 
t i d o . . 

Al S r . Gobernador civil de lá 
provincia de León, Seftores J u e 
ces, demás aulori'iades y Guardia 
Civ i l , á quienes suplico, ru.'go y 
encargo, se practiquen las diligen
cias necesarias para consaguir lá 
captura de los s-ugelos en cuyo 
poder so hallen un viril de plata 
soliredorailo, un copón y un i n 
censario de plaqué y los ijiii) se 
crean sospechosos en el robo per
petrado en la Ig csia parii.quial 
del pueblo de Molina Perrera en 
la noche del veinte al veinte y 
uno del corriente, remiliéiido-
lus'á disposición de este juzgado 
i-ou las aihiijas aprehendidas, pues 
a.sí lo tengo acordad» en la cansa 
que al electo se instruye, liado on 
Astorga á veinte y dos de Maye 
de mil oclfoeieiitos sesenta y s¡ 
—Jo>é Fui muso- "Diiiz.— Pur su 
mandado, Joaquín l i i lgomu. 

D . G r e g o r i o M a r t í n e z Cepeda 
J u e z de p r i m e r a i n s t a n c i a de 
L a B a ñ e z a y s u p a r t i d o . 

Por el presente se cita, líama 
y emplaza á Salvador Pefta F e r 
nandez, natural de esta Villa, que 
se halla ausente en punto ignora
do, para que comparezca en este 
Ju/.gado á hacer psgo de la multa 
y costas que por Real sentencia 
ejecutoria le fueron impuestas en 
causa que contra él, Antonio Gar
cía Martínez, Miguel Casas F u e r 
tes y Domingo Martínez Aniñado 
sus connaturales se siguió en mil 
ochocientos cuarenta y nuevo so
bre hurto de cornales y sobeos á 
í). Vicente Arias, y sobre vagan
cia, á testimonió del hoy difunto 
Escribano 1). José Garcia Is la; ó 
para que ea caso 'de insolvencia 
sufra por la primera délas respon
sabilidades la prisión subsidiaria 
correspondiente, y en el lériiiio 
do vei/ilodias. Y se ruega á todas 
las Autoridades se sirvan comu
nicar las órdenes oportunas á con
seguir la captura del Salvador Pe-
lía, , y su conducción á disposición 
déosle Juzgado. Dado en la IWie-
za á quince de Mayo de mil ocho-
cientus sesenta y seis. —Gregorio 
Jlartinez Cupci la .—Por su man
dado, Maleo Alaiia de las l leras. 

2 . ' R E G I M I E N T O D E I X ¡ E ¿lEROS. Pr.nica RiT.ur .ov. 

P R O V I N C I A D E L E O N . 

Relación de losmi l iv idms naturales de l a a p r é s a l a prnmncia que fueron baja 

en el aí¡.t próx imopasathde 18l ¡5 . ; / ¡iV/ien « t u disjiasuion en la Ca ja de cstn 

btitiillmi las cantidades (¡uc se del -Mia á c o i i t l i i i u c m , procedentes da sus 

alcances. 

VVKVÍ'O W . * V NAHIR.M.CZA 

Olüaiius. 

MOTIVO DKI.A ÜAIA 

Muurle. Selil . ' t SaliliaHO Giircin y 
' J . ' Uilt'CIU. 

Ksc. Mis. 
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Los inlercsados ó sus herederos podrán cobrar sus respectiros créditos tle las 
dos maneras siguientes: 

1." l'i'eseiilaiHlnse en la caja de este hntidlon persnnalmeiile ó por medio da-
persona autorizada con c u n a suya cu que el Ale-ilde del pueblo ueieilile la .firma 
por medio de cerlifinicion sedada Cun el sello del Ayuiilainienlii Kn el 
segundo caso la cerlilicaeion i'el Alcalde espresará ademas que el qua Tirina 
la carta es padre, uiadre ó heredero del l ¡ i i a d o . = 2 , ' Avisando en carta autorizada 
con les requisitos espresados el conduelo por donde quieran que el Batallón les 
libre sos créditos. 

Madrid 30 de Abril de 1 ¡ ¡6 ( ¡ .= I5 I Teniente Coronel Comandante 2." Jefe, Rafael 
Pa l le le .=V ." 1! Teniente Coronel primer Jefe, l l a i l o i i . = óufoirae, E l 
Corone!, Porros, 

A N U N C l l K S O F I C 1 A L 1 5 S . 

hNTE.NDBNCIA M l l . i T A R 
d el úistrilo de Cast i l la la Vieja. 

El Intendente Militar del distrito de Na
varra 

Hace saber: que en la subasta 
de r i .OUO tablas de pino francés 
que l ia du tener efecto en esta lu-
leiideucia el dia '¿'J del actual, s e 
gún el anuncio lecha 30 de Abril 
último, ha de servir de precio l i 
mite e l siguiente-.. 

Por cada tabla do 2 met ros y 
10 centimetros do largo, '21 cen-
t i i i iutros d e ancho y dos c e i i t i i n e -
tn is de gi tieso, se tija el precio de 
450 milésimas de escudo. 

Por cada tabla de 2 melros 10 
ccnUiuelrus da largo; 28 c o u l i i i M -
tios do ancho y 2 cenlímelros de 
grueso; se lija el de quinientas 
milésimas de escudo. Pamplona lü 
de Mayo de 18116.—P. A . - E l 
Sub-Iulendeiite, José do Prados. 
—l lamón López de Vicuña, Se 
cretario.—lis cop ia .—Ll liitcn-
deule, Ignacio liuyasu. 

LOTE1UA N A C I O N A L . 

P R O S P E C T O 

del sorteo que se, luí tle cele
brar el dia 18 de Junio de 

I b t í l i . 

Constará deÜG.OOO B i l l e tes , al pre
c io de 20 eseuduá (200 reales) , 
distribuj-óiidose 3Ü0.00O escudos 
(193 000 pesos) en 1.300 promios 
de l a m a n e r a siu-uieote: 

PltEMIOS. 

1 de. 

ESCUDOS. 

üO.OOO 

1 de 20.000 
1 de, . . . . . 10 000 
I de 6 000 

10 de 2 .000 . . . 20 .000 

21 do 1.000' . , 21 .000 
1.265 de. 2 0 0 . . . 2S3.000 

1.300 390 .000 

Los llilietesestarán diviiliilos en h-'cimoz 
qneSLM'xpenilerán á 2 uscintos (^Qrealeá) 
cada uno, en las A.imiuislracioucs ilo la 
Uunla. 

Al dia sigoiente de celebrarse el Sor
teo se darán al ^lúlilico lisias de .los núme
ros que coiiii¡íaii [treuiio, único documen
lo [ior ul '¡ue se creettiarán los|iai!os, s e -
^ini io tu-eveuido en el articulo 2Sdlae: 
'itslruccion vigcille, deljiendo rcclamarso 
con exliiliicion de los bil leics, eonfurme á 
io eslálilecido en el 52. Los |<rcniiossd 
l'agarán en lasAdintuislraciones en que se 
vendan los billetes con la [Miulualiikid que 
l¡ene acrcdilada la lienta. 

Tcriiiiuado el Sórleo se verificará otr» 
en la lonna [uevenida ¡jor Healorden ile 
10 ile febrero del8(iS, para adjudicarlas 
[a-einiosconcedidosá las liuérfanasde mi 
litares y [lati-iolas muertos en cciiipaña, 
y á las doncellas acogidas en el Hospicio 
y Colegio de la Paz de eslaüórte, cuye re 
sultado se anunciará dubidamcute. Lll t l i -
rcator gcueral, Eslcban Martiucz. 

ANUNCIOS PAP.TIGÜL VUKS. 

Coche independíenle de ¡.con á 
O v i e d o . 

Eu el anuncio quo se (lió 
el dia 6 al 8 del con i i nle se 
piiso por una equivocación in
voluntaria que dicho coche iba 
en 16 horas y venia en 17, 
siendo así que se va y se vieue 
eu 3 horas menos. 

luip. y Utografta Ue Jose'li. ti-^ja-Jov 


